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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constancia Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 	promovida por 
Itavivi Guadalupe Méndez Pacheco, quien se ostenta como Síndica Propietaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca. 

19647 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, depositados el veintisiete de abril 
del año en curso, en la oficina de correos de la localidad y recibidos el veintiuno de mayo 
siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 
turnada conforme al auto de radicación del día veintitrés del indicado mes de mayo. 
Conste. \ 

1i" 

Ciu1ad de México, a veintisiete de mayo de dos mil' mueve. 

Visto el escrito de demanda y anexos de quien se ostenta como Síndica 

DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5 PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, en suplencia del Ministro 
Instructor Alberto Pérez Dayán, con lo siguiente: 

Propietaria del Municipio de Santiago Juxtlahua 

acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controversia 

stado de Oaxaca, se 

titucional contra el Poder 

Ejecutivo de la referida entidad federativa, por conducto de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado, en la mpugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL O ACTOS CUYAS (sic) INVALIDEZ SE DEMANDA. 
AL PODER EJECUTIVO DEL EST 	DE OAXACA, le demando lo siguiente. 
a) La violación al artículo 115 . 	onstitución Federal, en perjuicio de mi 
representada, materializado en la invasión de la esfera competencial en la 
que la responsable emitió una orden verbal o escrita, acuerdo, decreto, 
resolución, oficio, auto o d.QL- -nto el cual haya autorizado la acreditación de 
tres concejales propietarios • "el principio de representación proporcional a los 
ciudadanos Caridad del Carmen Leyva López, Álvaro Tirso Carrera Sánchez, y 
Monserrat Díaz Jim 'nez; la entrega de bastón de mando, otorgarles su 
nombramiento, registen el libro de gobierno, autorizar sellos, expedición 
de la credencial, sin aber consultado al municipio actor, y sin que mi 
representada les haya tomado la protesta de ley, y haya autorizado dichos 
actos. 
b) La violación al artículo 115 de la Constitución Federal, en perjuicio de mi 
representada porque la responsable actuó como una autoridad intermedia al 
aprobar la acreditación, registrarlos en el libro de gobierno, autorizar sellos y 
expedir la credencial a los concejales propietarios por el principio de 
representación proporcional a los ciudadanos Caridad del Carmen Leyva López, 
Álvaro Tirso Carrera Sánchez y Monserrat Díaz Jiménez, sin que el municipio 
referido previamente les haya otorgado dicho reconocimiento a los mencionado 
(sic) concejales. 
c) La violación del artículo 115, en sus fracciones 1, y  II, por la invasión de 
facultades en perjuicio del Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca que 
realizó la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, al autorizar la acreditación, registrarlos en el libro de gobierno, 
autorizar se/los y expedir la credencial a los concejales propietarios por el 
principio de representación proporcional a los ciudadanos Caridad del Carmen 
Leyva López, Álvaro Tirso Carrera Sánchez y Monserrat Díaz Jiménez, toda vez 
que, es un requisito indispensable que exista previamente la toma de protesta 
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de ley,  el reconocimiento y nombramiento del cargo por parte del Ayuntamiento 
y del Presidente Municipal; requisitos que pasó por alto la referida Secretaría 
General del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

La invasión a la esfera cornpetenciaí del Municipio en términos del 
artículo 115, fracciones 1, II, lii y IV de la Ley Suprema de la Federación, que 
permite da libertad administrativa y autonomía de/Ayuntamiento y, por lo mismo, 
la violación a los artículos 361,  y 682,  fracción XXVII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, relativo a la toma de protesta de ley, la 
expedición de nombramiento, y la practica tradicinal de la entrega de bastón de 
mando a las autoridades entrantes, porque los autos cuestionados solo compete 
realiza,-/os al Ayuntamiento de Santiago Juxtiahuaca. 
ej La invasión de facultades que realiza la Secretaría General de Gobierno 
de! Estado de Oaxaca, al pasar por alto al Ayuntamiento en la toma de protesta 
de ley, el reconocimiento y el nombramiento de lós regidores por el principio de 
representación proporcional, así corno la práctica,  tradicional de la entrega cíe 
bastón de mando ya que al expedir dicha acreditación la referida Secretaría 
General invade facultades legales y constitucionales propiamente de mi 
representada, por lo que con su actuar sustituye funciones propias del 
Ayuntamiento y del Presidente Municipal. 
f) La extralimitación de facultades constitucionales y legales en que 
incurre la Secretaría General de Gobierno rkiaterializado  en: la toma de 
protesta de ley, expedición de nombramiento, la entrega de bastón de mando, 
autorizar la acreditación, registrarlos en el libro de gobierno, autorizar sellos y 
expedir la credencial, extralimitándose en las funciones que le otorga el artículo 
34 de la ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ya que dicho 
numeral no le permite realizar todos los anteriores actos y porque no tienen 
facultades legales y constitucionales legales para ello. 
9,1 La invasión a la esfera competencia! del Municipio en términos de! 
artículo 115, fracciones 1, II, III y IV de la Constitución General de la 
República, que realiza la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca materializada en la asignación de regidurías, de la siguiente forma. 

CONCEJALES REGID Uk1L ASIGNADA POR LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Caridad del Carmen Leyva López Regidora de Salud 
Alvaro Tirso Carrera Sánchez Regidor de Educación 

Monserrat Díaz Jiménez Regidora de Parques y Jardines 

Toda vez que, las regidurías asignadas por la responsable no corresponden a 
las que el Ayuntamiento designó a los mencionados ciudadanos, y hasta este 
momento no han asumido el cargo, ni mucho menos tomado la protesta de ley. 
h) La nulidad del reconocimiento de nombramiento, la acreditación, el 
registro en el libro de gobierno, la expedición de la credencial, así como 
los sellos oficiales realizada por la Secretaría General de Gobierno, para 
decidir dichos actos en sustitución del municipio actor, ya que no tiene 
facultades constitucionales ni legales para decidir ¡a asignación de regidurías. 

'ARTÍCULO 36.- La instalación del Ayuntamiento se hará en sesión solemne, misma en la que el 
Presidente Municipal electo rendirá la protesta de ley en los témninos siguientes: "protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós, la Particular del Estado, las leyes que 
de una y otra emanen, y cumplir leal y patrióticamente con los deberes del cargo de Presidente Municipal 
que el municipio me ha conferido y si no o hiciere así, que l Nación, el Estado y el Municipio me lo 
demanden". Acto seguido, tornará la protesta a los demás conejales. La sesión se celebrará a las diez 
horas del día primero de enero del año siguiente al de su elección, en el lugar de costumbre. 
Para el acto a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento en funciones podrá convocar a los 
concejales electos. 
2ART1CIJLO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del 
Ayuntamiento, 	con 	las 	siguientes 	faciltades 	y 	obligaciones: 
XXVII... Nombrar y remover a los demás seriidores de la admirtiistración pública municipal, y expedir los 
nombramientos 	 respectivos; 
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i) La nulidad del reconocimiento y acreditación a los 
ciudadanos a los ciudadanos Caridad del Carmen Leyva López, 
Álvaro Tirso Carrera Sánchez y Monserrat Díaz Jiménez, 
regidores de representación proporcional del Municipio de 
Santiago Juxtiahuaca, por la ilegal asignación de regidurías 
realizada por la Secretaría General de Gobierno, toda vez que 
dichas regidurías no les fueron asignadas por el 
Ayuntamiento, además que, el Presidente municipal no les ha 

tomado la protesta de ley, tampoco se les ha realizado la entrega de bastón de 
mando, ni mucho menos se les ha reconocido, ni expedido el nombramiento en 
términos de la legislación aplicabl. 
j) Que se decrete las responsabilidades administrativas, y sancionadoras a 
los funcionarios públicos de la Secretaría General de Gobierno que 
efectuaron la autorización de la acreditación, registrar en el libro de gobierno, 
expedir la credencial y autorizar los sellos respectivos de los regidores por el 
principio de representación proporcional de los ciudadanos Caridad del Carmen 
Leyva López, Álvaro Tirso Carrera Sánchez, y Monserrat Díaz Jiménez. 
Lo anterior, porque está generando un precedente contrario a lo que estípula la 
legislación que, cualquier regidor pueda ir directamente a la Secretaría General 
de Gobierno a acreditarse, sin cumplir con los requisitos # -o N, erteza, además 
que, son actos (sic) que incurre constantemente la Se 	General de 
Gobierno, y que ese Alto Tribunal ha conocido en las Controversias 
Constitucionales 115/2018, 66/2018, y  56/2018. 
Dichos actos los están realizando sin respetar el 
Ley Orgánica Municipal, y violando las garantías 
legalidad. 
Además, es de insistir que ninguno de los acto  
a mi representada, ya que tuvimos conocimie 

pDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5 PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

miento que marca la 
e audiencia, defensa, 

-clamados le ha sido notificado 
forma extraoficial." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)3, de la 

Constitución Política de los Estados 4tás Mexicanos, 1, 8 y 11, párrafo 

primero6, de la Ley Reglament-ria de las Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tie 	presentada a la promovente con la 

3Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema ;-- 'e Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos s 	ntes: 
1. De las controversias constituci ales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 

i). Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...). 

4Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
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personalidad que ostenta7  y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse 

de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegados, 

señalando los estrados de la Suprema Corte, de Justicia de la Nación corno 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 

ofreciendo corno pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 

así como las docurnentaJes que efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, pdrr!afo segundo', 3,11  y  32, párrafo 

primero10, de la ley reglamentaria de la materia, así como 30511  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicapión supletoria en términos del 

at1:íci.lo 1 de la citada ley. 

Respecto de las pruebas que la promovente hace consistir en 

documental pública relativa a "Copia certificada del libro de acreditacíones de 

regidores por el principia de representación proporcional, mismo que deberá ser 

remitido por la Secretaría General de Gobierno conjuntamente con su informe 

(sic), porque son documentales que obran en su poder.", así como la 

instrumental de actuaciones "consistente en todo lo actuado por el Poder 

Ejecutivo. Material probatorio que deberá remitir en original o copia certificada la 

autoridad responsable, así como su contestación de la demanda (sic), esto, porque 

el expediente obra en su poder y dichos actos son necesarios para acreditar 

7DE? conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de la 
jy Orgca Municipal del Estado de Oaxaca, que establecé lo siguiente: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las Isiguieites atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; ( ... ). 
8L€.Reqlarnentaria de  las Fraccionesjy  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ): 
9Aitículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas,l excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
011,rtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga reIción de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
11C:ódiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a ia persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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plenamente los actos reclamados.", y que de su interpretación 

se entiende que dicha documentación deberá ser solicitada 

por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Poder 

Ejecutivo de la entidad, tales constancias en realidad se 

refieren a documentales relacionadas con los actos 

impugnados en este asunto y que serán motivo de mención aparte en este 

proveído. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 10, fracción 1112,  de la 

invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

pero no al Secretario General de Gobierno de la referida entidad, ya que se 

trata de una dependencia subordinada a dicha autor 	demandada, la 

cual debe comparecer a juicio por conducto de su representante legal y, en 

su caso, dictar las medidas necesarias para[(r cumplimiento a la 

resolución que se emita en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurispr'' la de rubro "LEGITIMACIÓN 

.4.  

,ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5 JPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALT S. CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS"13. 

Consecuentemente, con base en el'ículo 26, párrafo primero 14, de la 

ley reglamentaria, se ordena e,%',- ,.zar a la autoridad demandada con 

copias simples de la demanda 	sus anexos, para que presente su 

contestación dentro del pla 	e treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta e(os la notificación de este proveído y se le 

requiere para que al u ervenir en este asunto señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones e esta ciudad, apercibida que,' si no lo hace, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado, lo 

que encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

12 Ley  Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
13Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo Xli correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientas sesenta y siete, con número de 
registro 191294. 
14  Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFiCACIONES EN EL LGAR EN QUE TIENE $U SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!N (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"15 . 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3516  de la ley reglamentaria, aí como en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER17  y a efecto 

de íntegrar debidamente este expediente, se requiere a Ila autoridad 

demandada, por conducto de quien legalmente la represente, para que al 

dar contestación a la demanda envíe a este Alto Tribunal, copia certificada 

N de todas las documentales relacionadas Con los actos impugnados, 

incluidas las copias certificadas del libro de acreditaciones de regidores por 

el principio de representación proporcional dl presente ejercicio dos mil 

diecinueve, y del expediente formado por' la Secretaría General de 

Gobierno, dependiente del Poder Ejecutivo dl Estado, para la expedición 

de las credenciales de acreditación de las actuales autoridades del 

Municipio de Santiago Juxtiahuaca, Estado de' Oaxaca; apercibida que, de 

no cumplir con lo requerido, se le aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción 118, del indicado código proçesal. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos Décimo 

Séptimo Transitorio, fracción 1,19  del Decreto por el que se reforman, 

15Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judic1¡al de la Federación y su Gaceta, Torno 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192256. 

16 y Rejarneritaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 deja Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decreta pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

17Tesis CXI95, Aislada. Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
18CódigQFleral de Procedimientos Civiles 
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínirpo general vigente en el Distrito Federal. 

(...). 

19DecrelLo por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
FederaL  publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez  de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones clé inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del articulo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
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adicionan y derogan. diversas disposiciones de la 

Constitución Política de'.los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, 

fracción 1V20, y  26 de la ley reglamentaria de la materia; y 

los diversos 5, fracción Vi 121, y Sexto Transitorio22  del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en 

el Diario Oficial de ' la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho, así como en el oficio número SGA/MFEN/237/201923  de once de 

marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la Fiscalía General de la 

República para que, hasta antes de la celebración d.udiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda, así como a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, co' inal¡dad de que sólo si 

considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su a competencia¡ convenga, 

hasta antes de la celebración de la referida auT.iencia. 

En cuanto a la solicitud uspensión realizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno i' cidental respectivo con copia 

certificada del escrito de dem 	y sus anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28724  del Código Federal de 

refiere el Transitorio anterior, deberá?r'remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
20Ley Reqiamentaria de las F acciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el caráct1. 'arte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la t' pública. 
21Ley Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
22 Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del 'Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
23 Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en /os asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
24Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a las autoridades mencionacas en este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por estrados a l Municipio actor y por oficio a 

las demás partes y, por esta ocasión, en su residencia oficial  al Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

Remítase lla versióndi( JJ1lizadEL.el presente acuerdo del escrito 

de  dernanda  v sus 	-P anexos 	sensj  por eiMunicJp de Sanj 

Juxllt'ihuaca Estado de Oaxaca así cornq d& autode Presidencia .de  

radicacióny turno a la Oficina de Corespondencia Común de los 

Juzqdos de Distrito en el Estado de Oaxaccon residencia en San Bartolo 

Cootepec, por conducto del MINTERSCN,  regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad COfl lo dispuesto en los artículos 15725  de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primer026, y 527 de la ley 

reqlarneritaria de la materia, lleve a cabo la diliqenciaenctificacJppor 

fcíoalPoder  E jecutivo de la referida entidad en su residencia ofiçj 

10 va  iiindlicado,debiendo levantar la razón actuarial respectiva de la 

en auxilio de este Alto Tribunal; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29828 y 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
25Lej Orqánica del Poder Judicial (le la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ¡ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
26LejReqlanientaria de las Fracciones 1    II del Articulo 105 Øe la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. Ei casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (..). 
27Ai1icuIo 5. Las parles estarán obligadas a recibir los oíicio$ de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien¡ se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
28(cliqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 296. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro dE su jurisdicción, le práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica ¡de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola, para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplirnentación. 
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la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto ribunal, que dafe. 
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	29929  del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
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	criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 602/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero`, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González 

Salas, en suplencia"del Ministro Instructor Alberto aft.  z Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones AJ§L constitucionalidad de 

c4 

Esta hoja corresponde al pro eído de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro José Fernando Franco González Salas, en suplencia del Ministro 
Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 200/2019, promovida 

l Municipio de Santiago Juxtiahuaca, Estado de Oaxaca. Conste. 
7W3 

VI 

29Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
30Acuercio General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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